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Objetivos Política Indicadores Metas  Propuestas normativas y/o 
Medidas de Gobierno 

Nos comprometemos a 
promover y propiciar, en 
el marco de una eco-
nomía social de merca-
do, la creación descen-
tralizada de nuevos 
puestos de trabajo, en 
concordancia con los 
planes de desarrollo 
nacional, regional y lo-
cal. Asimismo, nos 
comprometemos a mejo-
rar la calidad del empleo, 
con ingresos y condi-
ciones adecuadas, y 
acceso a la seguridad 
social para permitir una 
vida digna.  

(a) Fomentará la concerta-
ción entre el Estado, la 
empresa y la educación 
para alentar la investiga-
ción, la innovación y el de-
sarrollo científico, tecnológi-
co y productivo, que permita 
incrementar la inversión 
pública y privada, el valor 
agregado de nuestras ex-
portaciones y la empleabili-
dad de las personas, lo que 
supone el desarrollo conti-
nuo de sus competencias 
personales, técnicas y pro-
fesionales y de las condi-
ciones laborales. 
 

− Funcionamiento de 
instancias de concerta-
ción entre Estado, em-
presa y educación. 

 

− Al 2006, funcionamien-
to de la instancia des-
centralizada de concer-
tación entre Estado, 
empresa y educación. 

 − Reconocer vía norma al Foro 
Peruano de Capacitación 
Laboral – FOPECAL, como 
la instancia de concertación 
entre el Estado, la empresa y 
la educación. 

− Existencia de instancias 
descentralizadas de 
concertación entre Es-
tado, empresa y educa-
ción. 

 
 

 

Nos comprometemos 
además a fomentar el 
ahorro, así como la in-
versión privada y públi-
ca  responsables, espe-
cialmente en sectores 
generadores de empleo 
sostenible. 

(b) Contará con normas que 
promuevan la formalización 
del empleo digno y produc-
tivo a través del diálogo 
social directo. 

− Porcentaje de informa-
lidad en la Población 
Económicamente Activa 
(PEA). 

 

− Al 2006, reducir de 
67.8% (2001) a 50% , 
la informalidad de la 
Población Económica-
mente Activa (PEA).  

 

 − Ley General del Trabajo. 
 
− Modificación del Registro 

Único Simplificado (RUS): 
creación de ventanillas úni-
cas para formalización de 
microempresas. 

 
− Porcentaje de reincor-

poración de derechos 
laborales básicos. 

 

− Al 2006, 100% de de-
rechos laborales bási-
cos han sido reincorpo-
rados en concertación 
con el Consejo Nacio-
nal del Trabajo. 

 
 (c) Garantizará el libre ejer-

cicio de la sindicalización a 
través de una Ley General 
de Trabajo que unifique el 
derecho individual y el co-
lectivo en concordancia con 

− Porcentaje de trabaja-
dores sindicalizados.  

 
 
 
 

− Al 2006, el 14% de los 
trabajadores están sin-
dicalizados. 

 

 − Ley General de Trabajo que 
unifique el derecho individual 
y el colectivo de los sectores 
privado y público, en concor-
dancia con los convenios in-
ternacionales de la Organi-
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los convenios internaciona-
les de la Organización In-
ternacional del Trabajo y 
otros compromisos interna-
cionales que cautelen los 
derechos laborales. 

− Porcentaje de cumpli-
miento de los convenios 
ratificados de la Orga-
nización Internacional 
del Trabajo (OIT). 

 

− Al 2006, se cumple con 
el 100% de los conve-
nios internacionales de 
trabajo ratificados. 

zación Internacional del Tra-
bajo (OIT) y otros compromi-
sos internacionales que cau-
telen los derechos laborales. 

 (e) Establecerá un régimen 
laboral transitorio que facili-
te y amplíe el acceso a los 
derechos laborales en las 
micro empresas. 
 

− Porcentaje de trabaja-
dores de las micro em-
presas con derechos 
laborales. 

− Al 2006, no menos del 
50% de los trabajado-
res de las microempre-
sas tienen derechos la-
borales. 

 − Creación de un régimen 
laboral transitorio para la mi-
cro empresa, en consulta 
con el Consejo Nacional del 
Trabajo. 

 (l) Garantizará la aplicación 
del principio de igual remu-
neración por trabajo de igual 
valor, sin discriminación por 
motivo de origen, raza, 
sexo, idioma, credo, opi-
nión, condición económica, 
edad o de cualquier índole. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

− Porcentaje de cumpli-
miento del principio de 
igual remuneración por 
trabajo de igual valor 
sin discriminación, en 
cada centro de trabajo. 

− Al 2006, se cumple en 
un 100% el principio de 
igual remuneración por 
trabajo de igual valor, 
en cada centro de tra-
bajo. 

 − Mayor efectividad en los 
controles sobre las situacio-
nes de discriminación en las 
ofertas de empleo. 

 
− Ley de Igualdad de Oportu-

nidades. 
 
− Incluir en la Ley General del 

Trabajo,  los conceptos de la 
Ley de Igualdad de Oportu-
nidades. 

 
− Dotación de recursos sufi-

cientes para la labor inspec-
tiva, difusión y sensibiliza-
ción del Ministerio de Traba-
jo. 

 
− Establecer instrumentos de 

seguimiento a la discrimina-
ción por remuneración,  
dentro de la labor inspectiva 
del Ministerio. 
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 (p) Fomentará la concerta-
ción y el diálogo social entre 
los empresarios, los traba-
jadores y el Estado a través 
del Consejo Nacional de 
Trabajo, para promover el 
empleo, la competitividad de 
las empresas y asegurar los 
derechos de los trabajado-
res. 

− Tasa de empleo ade-
cuado. 

 
 

− Al 2006,  incrementar la 
tasa de empleo  ade-
cuado a 52% (de la 
Población Económica-
mente Activa). 

 

 − Mejorar las estadísticas 
respecto del grado de cum-
plimiento de los derechos la-
borales de los trabajadores. 

 
− Informe anual del Consejo 

de Trabajo sobre el avance 
del cumplimiento de las me-
tas. 

 
− Promoción de sectores 

económicos que absorban 
los mayores niveles de em-
pleos, incidiendo en su ma-
yor competitividad. 

− Porcentaje de incre-
mento del valor de ven-
ta de las empresas. 

 

− Al 2006, se verifica un 
crecimiento anual 
aproximado del 6% del 
volumen de ventas de 
las empresas. 

 
− Porcentaje de trabaja-

dores con derechos la-
borales. 

− Al 2006, no menos del 
63% de los trabajado-
res cuentan con dere-
chos laborales. 

 
 (d) Desarrollará políticas 

nacionales y regionales de 
programas de promoción de 
la micro, pequeña y media-
na empresa con énfasis en 
actividades productivas y en 
servicios sostenibles de 
acuerdo a sus característi-
cas y necesidades, que 
faciliten su acceso a merca-
dos, créditos, servicios de 
desarrollo empresarial y 
nuevas tecnologías, y que 
incrementen la productivi-
dad y asegurar que ésta 
redunde a favor de los tra-
bajadores. 
 

− Porcentaje de aumento 
de Micro, Pequeñas y 
Medianas Empresas 
(MIPYMES) que acce-
den a créditos, capaci-
tación y asistencia 
técnica. 

 

− Al 2006, se verifica un 
aumento no menor del 
200% de deudores de 
créditos MES.(1) 

 
 

 − Incremento de la inversión 
en instituciones y programas 
de fomento como: Sistema 
Nacional de Bonos, Comi-
sión de Promoción de la Pe-
queña y Micro Empresa 
(PROMPYME), Centros de 
Innovación Tecnológica y 
Comisión para la Promoción 
de Exportaciones (PROM-
PEX). 

 
− Fortalecer y ampliar la oferta 

en el mercado de micro fi-
nanzas. 

 
− Racionalización de los fon-

dos públicos para financia-
miento.  

 
− Reducción de las barreras 

de acceso a las Micro y Pe-

− Grado de participación 
descentralizada de las 
Micro, Pequeñas y Me-
dianas Empresas (MI-
PYMES) como provee-
doras de empresas de 
mayor tamaño y del Es-
tado. 

 

− Al 2006, el 50% de las 
compras de las gran-
des empresas del sec-
tor privado, del Gobier-
no Central y de los go-
biernos regionales, ex-
cluyendo las obras de 
infraestructura, son 
abastecidas por Micro, 
Pequeñas y Medianas 
Empresas. (MIPYMES).

 
− Productividad de la 

mano de obra de las 
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Micro y Pequeñas Em-
presas (MYPES) . 
(Producto Bruto Interno 
(PBI) de Micro y Pe-
queñas Empresas 
(MYPES)  entre la Po-
blación Económicamen-
te Activa (PEA) ocupa-
da en las Micro y Pe-
queñas Empresas 
(MYPES). 

 

queñas Empresas (MYPES)  
a las compras del Estado. 

 
− Ley de Promoción y Formali-

zación a las Micro y Peque-
ñas Empresas (MYPES). 

 
− Promoción de la responsabi-

lidad social de la empresa y 
promoción de las compras 
de gobiernos regionales y 
gobiernos locales a las Mi-
cro, Pequeñas y Medianas 
Empresas (MIPYMES). 

 
− Promoción de espacios de 

participación de micro y pe-
queños empresarios en las 
políticas relativas al sector. 

 
 

− Participación de las 
Micro, Pequeñas y Me-
dianas Empresas (MI-
PYMES) en volumen de 
exportación. 

 
− Porcentaje de trabaja-

dores con empleo de 
calidad (2) en el sector 
de las Micro, Pequeñas 
y Medianas Empresas 
(MIPYMES). 

− Al 2006, al menos un 
30% de trabajadores 
con  empleo de calidad 
(2) en el sector de las 
Micro Empresas. (3) 

 (f) Apoyará las pequeñas 
empresas artesanales, en 
base a lineamientos de 
promoción y generación de 
empleo 
 

− Porcentaje de aumento 
anual del valor de ex-
portaciones FOB (Free 
On Board) del sector ar-
tesanal. 

− Aumento anual de 13% 
del valor de las expor-
taciones FOB (Free On 
Board), hasta el 2006. 

 − Funcionamiento de Centros 
de Servicios para la mejora 
de la calidad y el rescate de 
procesos artesanales, que 
contribuyan al incremento de 
la exportación de artesanías. 

 (g) Promoverá que las em-
presas inviertan en capaci-
tación laboral y que se co-
ordine programas públicos 
de capacitación acordes a 
las economías locales y 
regionales. 
 

− Número de empresas y 
de los montos, que se 
invierten en capacita-
ción. 

 
 

− Al 2006, el incremento 
de la inversión en ca-
pacitación en las em-
presas privadas es de 
20% respecto al año 
2001. 

 
 

 − Mejorar la calidad de la edu-
cación acorde con las nece-
sidades y potencialidades 
regionales. 

 
− Ley de Formación Profesio-

nal y Capacitación Laboral.  
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− Aumento porcentual del 
número de alumnos 
que egresan de pro-
gramas de capacitación 
acordes con las poten-
cialidades de las eco-
nomías regionales. 

 
 
 

− Al 2011, se verificará 
un aumento del 33% 
del número de alumnos 
que egresan de pro-
gramas de capacitación 
acordes con las poten-
cialidades de las eco-
nomías regionales. 

 
− Capítulo ad hoc en Ley Ge-

neral del Trabajo. 
 
− Incentivos para el incremen-

to de inversión de las em-
presas en capacitación labo-
ral. 

 
− Fondo Nacional del Empleo. 
 

 (i) Fomentará la eliminación 
de la brecha de extrema 
desigualdad entre los que 
perciben más ingresos y los 
que perciben menos. 
 

− Índice Gini. − Al 2011, el Gini de 
ingresos es igual o me-
nor al 0.35. 

 − Promoción de las cadenas 
productivas con empleo de 
calidad de los trabajado-
res/as. 

 
− Promoción de las cadenas 

productivas con adecuada 
inserción de los sectores de 
autoempleo y pequeños pro-
ductores/as rurales.  

 
− Garantizar una educación 

básica para jóvenes y adul-
tos de calidad, que promue-
va una actitud emprendedo-
ra, acorde con las potenciali-
dades locales y regionales, 
principalmente en zonas ru-
rales. 

 
 (j) Fomentará que los pla-

nes de desarrollo incluyan 
programas de empleo fe-
menino y de los adultos 
mayores y jóvenes. 

− Cobertura de los pro-
gramas de empleo. 

 
 

− Al 2006, 30% de incre-
mento anual en la co-
bertura de los progra-
mas de empleo. 

 − Plan de desarrollo de capa-
cidades de los gobiernos re-
gionales para conducir pro-
gramas de empleo. 
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− Número de regiones 
que han puesto en 
marcha estos progra-
mas de empleo como 
parte de sus planes de 
desarrollo. 

 
 

− Al 2006, al menos 15 
regiones han puesto en 
marcha  estos progra-
mas de empleo como 
parte de sus planes de 
desarrollo. 

 

− Programas de empleo y 
capacitación transferidos a 
instancias locales y regiona-
les. 

 
− Programas de empleo y 

capacitación creados a ini-
ciativa de instancias locales 
y regionales. 

 
− Incremento de recursos para 

los planes de desarrollo. 
 
− Crear programas para adul-

tos mayores. 

 − Al 2006, un 60% de 
participantes de los 
programas mejoran su 
nivel de ingresos. 

 

− Porcentaje de partici-
pantes de los progra-
mas antes menciona-
dos que logran  ingreso 
a un empleo de cali-
dad*. 

− Al 2011, 50% de parti-
cipantes de los pro-
gramas acceden a un 
empleo de calidad*. 

 
 
 

 (k) Promoverá la utilización 
de mano de obra local en 
las inversiones y la creación 
de plazas especiales de 
empleo para las personas 
discapacitadas. 
 
 

− Porcentaje de mano de 
obra local empleada en 
empresas o proyectos 
de inversión de la zona 
respectiva. 

 
 
 

− Al 2006 100% de los 
gobiernos regionales 
aplican medidas de 
promoción del empleo 
local. 

 
 
 

 − Expedir la norma que cree el 
registro de empresas promo-
cionales (discapacitados). 

 
− Reglamento de beneficios 

tributarios para empresas 
promocionales. 

 
− Puntajes adicionales en los 

concursos públicos a las 
personas con discapacidad o 
empresas  promocionales. 

 
− Ampliación de la información 

sobre profesionales y técni-
cos de la región. 

 

− Incrementar el número 
de personas con disca-
pacidad contratadas en 
las entidades privadas. 

 

− Al 2006, el 15% de la 
Población Económica-
mente Activa (PEA) con 
discapacidad está con-
tratada en entidades 
privadas. 
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− Incrementar el número 
de personas con disca-
pacidad que participan 
o trabajan en progra-
mas del sector público. 

 

− Al 2006, el 20% de la 
Población Económica-
mente Activa (PEA)  
con discapacidad parti-
cipa o trabaja en los 
programas del sector 
público. 

 

− Incluir en la Encuesta Nacio-
nal de Hogares (ENAHO), un 
módulo sobre información re-
levante sobre discapacita-
dos. 

 (m) Garantizará una retribu-
ción adecuada por los bie-
nes y servicios producidos 
por la población rural en 
agricultura, artesanía u 
otras modalidades. 

− Nivel de capitalización 
de  la  pequeña  pro-
ducción campesina. 

 

− Para el 2011, tener un 
nivel de capitalización 
del campo de no me-
nos de $1000 por 
hectárea cultivable. 

 

 − Política estatal de compra 
preferente a pequeños agri-
cultores. 

 
− Promoción de los mercados 

regionales rentables  para 
los pequeños productores. 

 
− Promoción del desarrollo de 

la artesanía vinculada a la 
actividad turística. 

 
− Plataforma de servicios 

agropecuarios y no agrope-
cuarios basado en: investi-
gación, desarrollo de un sis-
tema de información, orien-
tación técnica, transferencia 
de tecnología, sanidad y ca-
pacitación. 

 

− Porcentaje de los ingre-
sos provenientes de ac-
tividades no agropecua-
rias respecto del total 
de ingresos de las fami-
lias rurales. 

 

− Para el 2011, al menos 
el 35% de los ingresos 
de las familias rurales 
proviene de actividades 
no agropecuarias. 

 

 (n) Erradicará las peores 
formas de trabajo infantil y, 
en general, protegerá a los 
niños y adolescentes de 
cualquier forma de trabajo 
que pueda poner en peligro 
su educación, salud o desa-
rrollo físico, mental, espiri-
tual, moral o social. 

− Número de niños que 
trabajan en alguna de 
las peores formas defi-
nidas por el Convenio 
182 de la Organización 
Internacional del Traba-
jo (OIT). 

− Al 2011 erradicar al 
100% las peores for-
mas de trabajo infantil.  

 

 − Cumplimiento y seguimiento 
del Plan Nacional de Acción 
por la Infancia y la Adoles-
cencia (2002 - 2010): 

 
 
 

1. Implementación de pro-
gramas focalizados de 
protección y prevención; 
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estrategias masivas de 
sensibilización. 

 
2. Implementación de un sis-

tema estadístico especia-
lizado sobre el tema a ni-
vel departamental. 

 
3. Sistema de inspección 

especializado del trabajo 
infantil. 

 
− Promoción de espacios de 

participación de niños y ado-
lescentes en la temática del 
trabajo infantil. 

 
 (o) Promoverá mejores 

condiciones de trabajo y 
protegerá adecuadamente 
los derechos de las trabaja-
doras del hogar. 
 

− Porcentaje de trabaja-
doras del hogar con ni-
veles salariales mone-
tarios por encima del 
mínimo vital. 

 
 

− Al 2006 aumenta el 
porcentaje de trabaja-
doras del hogar que 
cuenta con niveles sa-
lariales monetarios no 
menor a la remunera-
ción mínima vital. 

 

 − Mayor efectividad del Minis-
terio de Trabajo y Promoción 
del Empleo en el control o 
reconocimiento de los dere-
chos laborales de trabajado-
ras del hogar. 

 
− Promoción del acceso a 

programas de desarrollo de 
capacidades para trabajado-
ras del hogar en coordina-
ción con los sectores perti-
nentes. 

− Número de horas traba-
jadas a la semana por 
las trabajadoras del 
hogar. 

 

− Al 2006, el 60% de 
trabajadoras del hogar 
no laboran más de 48 
horas semanales  y al 
2011 el 100%. 

− Porcentaje de trabaja-
doras del hogar con 
acceso al seguro social 
y sistema de pensiones.

 

− Al 2011, no menos del 
60% de trabajadoras 
del hogar cuentan con 
algún tipo de prestacio-
nes sociales y al 2021 
el 100%. 
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 (h) Garantizará el acceso a 
la información sobre el mer-
cado laboral que permita 
una mejor toma de decisio-
nes y una orientación más 
pertinente sobre la oferta 
educativa. 

− Ratio: demanda la 
fuerza laboral inscrita 
en la Red Nacional CIL 
(Centro de Información 
Laboral) PROEMPLEO 
/ Total de colocados. 

 

− Al 2006, 30,000 perso-
nas colocadas vía RED 
CIL  (Centro de Infor-
mación Laboral) PRO-
EMPLEO. 

 
 

 − Ley que regule las agencias 
privadas de empleo. 

 
− Sensibilización y transferen-

cia de los Gobiernos Regio-
nales de la utilidad de contar 
con los Observatorios Socio 
Laborales. − Número de ciudades 

con Observatorios So-
cio Laborales. 

− Al 2006, 10 regiones 
tienen Observatorios 
Socio Laborales. 

 
 (q)  Desarrollará indicadores 

y sistemas de monitoreo 
que permitan establecer el 
impacto de las medidas 
económicas en el empleo. 

− Existen estadísticas 
actualizadas y confia-
bles en materia de em-
pleo, ingresos y ade-
cuación ocupacional. 

 

  − Fortalecimiento del Sistema 
Estadístico Nacional y am-
pliación de la cobertura de la  
Encuesta Nacional de Hoga-
res (ENAHO), especializado 
en empleo 

 
− Creación del Sistema de 

Información y Monitoreo de 
proyectos, programas y acti-
vidades con impacto en em-
pleo. 

− Existe un Sistema de 
Monitoreo de impacto 
de las medidas econó-
micas en el empleo. 

− Al 2006, funcionará un 
Sistema de Información 
y Monitoreo. 

 
 

(1) MES: La definición de los créditos a las Micro Empresas (MES), se basa en la Resolución SBS Nº 808-2003. En general corresponden a un endeudamiento en el sistema fi-
nanciero que no exceda de US$ 30,000 o su equivalente en moneda nacional. Al 2003, el número de deudores de créditos MES se estima en 550,000. Al 2006 se estima en 
1,208,350 (2.2 veces) 

 
(2) EMPLEO DE CALIDAD:  Un ingreso que cubra el costo de la canasta básica de consumo y todos los derechos laborales considerando a dos aportantes en promedio por 

familia   con  una jornada laboral completa. 
 
(3) A diciembre de 2003 se estimó que en las microempresas hay un millón ochocientos mil trabajadores, sin contar a los trabajadores familiares no remunerados. Mediante el 

Régimen Laboral Especial (RLE) para la Microempresa (Ley Nº 28015) se propuso como meta que para mediados del 2006, el número de trabajadores de la Microempresa 
que debiera acceder al RLE sería de 500,000. 

 
* NOTA: Las Políticas han sido agrupadas por objetivos y conservan el literal del Acuerdo Nacional firmado el 22 de Julio de 2002 


